
Expediente: 311/24
Carátula: DIAZ SANDRA JULIETA C/ MERCADO NICOLAS ALBERTO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°3
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 18/03/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20253806029 - MERCADO, NICOLAS ALBERTO-DEMANDADO
27343271927 - DIAZ, SANDRA JULIETA-ACTOR
90000000000 - CONTRERAS, ALEXSANDRA DEL VALLE-POR DERECHO PROPIO
20253806029 - SILVETTI, GUSTAVO JORGE-POR DERECHO PROPIO
20257359140 - VIDES, NICOLAS MARTIN-PERITO CONTADOR
27296660448 - BLANCO, MARTA CECILIA-PERITO INFORMATICO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°3

ACTUACIONES N°: 311/24

*H105036108125*
H105036108125

JUICIO: DIAZ SANDRA JULIETA c/ MERCADO NICOLAS ALBERTO s/ COBRO DE PESOS-
Expte. N°311/24. Juzgado del Trabajo VIII nom

 

San Miguel de Tucumán, marzo de 2026.

- A la presentación ingresada en fecha 16/03/2026 por la perito informática Ing. MARTA CECILIA
BLANCO:

Se tiene presente la notificación espontánea de la sentencia definitiva de fecha 12/03/2026. A
conocimiento. 311/24.CKM Juzgado del Trabajo VIII nom

Actuación firmada en fecha 17/03/2026

Certificado digital:
CN=PRADO Jose Ricardo, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20320162077

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
19/06/2026 - 09:42:59


